
• 
(IPROSPERIDAD SOCRL ® GOBIÉ1340,.;DE COLOMBI1111 IIII 111111111111 III 1 11111111 

A 	nt st po f v 	it 	t s dat s: 
R di do N 20181900025123 
F ch 20113 02-15 1416:50 PM 

MEMORANDO 

otá D.C.14 de febrero de 2018: 

•7ALEJ NDRO FAJARDO LÓPEZ 
CpótCfifiador GIT Acompanaimrefito Etnico y Rural Comunitario 

::jEFOFICÍNA ASESORK]brelpicA 

, T-3;1•AM:ii;ittí:"' 
...• 	 • 

.'• 

.c281-cdpt6 jurídico sobre reqUisitee.de  comunidades afro e indígenas para 

. 	 , 

	

. 	 i  . 	, 
atención a la comunicación electrónicaleeyecha 12 de febrero de 2018, mediante la cuallYs 

....,..-insolicla concepto ,jdriclico en relación corif. tdl itequisitos.que deben cumplir las comunidades -. , .-u&: 	i 4;7;2 afro e indígenas y sus distintas formas orgafitzativaS para celebrar un contrato con Prosperidad . . 	.. 	. 
.- Social, esta oficina presenta las sigtilentearéófisjaraciones: 

I. 	PROBLEMA JURÍDICO. 

;'cuáles son son los requisitos que deben cumplyitásCorpunidades' afro e indígenas para celebrar 
' un contrato con ProsPeridad Social? 

"?'tátp. • ANTECEDENTES 

Nlediente splicittictelectrópicadé fecha 19-dé.i.-nayo de 2017, el Grupo de Trabajo de Enfoqüe 
• sáritától.tr':lált"Stibdirecciórit t,S14.pbotratación de Prosperidad Social definir la... 

Modandad.C.:dé,hcobtratación aplicable. iáMa3réamunidades étnicas en territorios'. colectivos • 
• cediqócidosliparll.'Estado organizadas bájp la figura de Cabildos para Indígenas y Concejos un 

Cónunttaios parlaiTerritoffios Colectivos..dértomuñidades Negras; ello, teniendo en cuenta la• - 
•"'t"i:itéO¿S-iá-ádt'ni:etdé'I'ii"i'lbt.'ilós alcances que se forMUllir.án en la reglamentación de la Ley 1785 "Red 
r?. n.Orircilltrtiedlo-raie'ék.niente a la imOementaciófide.la  estrategia de acompañamiento a dichas 

• t. 	'ti: 

• La solicitud del Concepto fue reiterada el 30 	junio y 03 de noviembre de 2017, por parte 
la Coordinacion,GIT AcompañarnientotRptuip, y. Rural Comunitario de la Subdirecciórhil-, 

-iGeneral para la SuPeración deja PobrezaitaárSubdirección de. Contratación de Prosperidad 
• Social. 	 • '‘" 	• • .. 	...• 	• . 	 • 

:Las 'comunicaciones electrónicas émitidest:tdesde la Subdlrección de Contratación de 
Prosperidad Social durante el.mes de noviembre-  de 2017, señalan que si bien la solicitud se 
venía trabajando por correo electronico,„.pTosteriormente Diego Niño habría quedado de 

...enviarla de manera formal concretando sul.átiCance, dedo que el tema era confuso e.impreciso; 
ésta fue .remitida . por Carolina. Queruz aáfinales del .mes de julio, y se revisaría con la 

• ,,. 	, 
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Subdirectora de Contratación, dado que..habia.idivergencia entre la caOacidadjyriditá 	laS 
comunidades indígenas y las comunidadeSinQtas. . • 	h 	 eij •  

El Coordinador GIT-Acompañamiento. Ethilqkairral qomunitaho7,4e'Sbd]rée.cio-n-GéneraTIlarl , 
la Superación de la Pobreza, mediante shihújiaación ,electronica de treedha 12 de febrekkde,--, 

emisión del concepto para contratar corteoriOldades•afro e indígenas y sus distintas formas j 
organizativas; menciona que revisada la EirWakidad de-la.solicitud, ala fecha no cuentan con 
ese importante insumo qua les permita -emitir j j'Una respuesta a las solicitudes enviadas pon laszl 
comunidades étnicas, razón por la cual solititini sea emitido el concepto, en razón a quer:ebi.: 
próximo 20 de febrero en el municipio de-.Td inzálo.,Nariño, se sostendrá una agenda de trabajo.i  • 
con las organizaciones en mención y unci- 741.-COUtintli's de la agenda ae exponerles la posicíójni•:.  
de la entidad en relación con la•posibilidecFAOs,fequisitos que las .organizaciones 'deberían: 
cumplir para celebrar un contrato con Pr'cibOídad.Social.,. 	 ,• 

Frente a la respuesta dada por parte ,de..Ia-•S-ubdirección de Contratación, se indica 
- emisión de conceptos jurídicos no ies 	 -asignada a ellb,i'srá qua le' oftciriáúe 

111• , CONSIDERACIONES DE LA•oFipiNA AsIsoitA 
' 	' • 	 • 	41 1:1.! •1:1•••14 WL1Y:;-, •..1-Án 	• .! • 

Para dar respuesta a la consulta y al problernacjuirídico planteado, el:aqqiiliS. 	_adelanksra -en 

	

!ti 	radicado-No. 20171900208483 dél 15 die -jleptierbbreide 2017,-  en el cual se fijó la pdSlción I 

	

h. 	jurídica institucional sobre el ejercicio de la loyiar de asesoría jurídica al interior de la Entidad,:  
par lo que se reitera lo allí señalado, en loS:ilientes términos:-  

1•5•--:j 	 7.11'iliz • 
. 	a. De los términos para dar respuesta2át Coeticiones de consulta:  

El artículo 14 del Código de Procedimientt;lAid%Iistrativo y de lo Contencioso AdministratiYo;',  
sustituido por el artículo 1 de la Ley .1.78501,2015 eStablece sobre el derecho de petición-lo- 1 
siguiente: " rll'9,11ii-.: • 	- 	• 

"Términos para resolver las distintas; trildélidades de óeticionel.. Salvo no?ma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda '..petición deberá resolverse dentro de los guince„.„ 
(15) días siguientes a su recepción. 

2. Las peticiones mediante las cuales se e-  I.  ::1:̀,Ñ'IT ccinsulta a las autondadt.e 

Estará sometida a término especial la re:sok:y(5;1de las 'siguientes peticiones 
- 	• 

materias a su ca 	berán resolverse dentro de I s• re' 	0 días sin) 

SlEnr ,  

rzi-r 2018; solicita. a.la  Oficina Asesora.lurídiOlyi,MidireCcipn de Contratación colaboraciókl iedi,:la,..1  

fija posición institucional es ia-Oficina ASSdira.:Wrídica. 
iij;• 	 • 

„- 	los aspectos que se señalan a continuación...4,1,-j  

1. Consideraciones previas sobre- látibmpetencia para -itiár résirueSta• ,a los, 
derechos de petición de consulta al-interior de-ProsperidadSocial,  

.1 
Sobre el particular, esta Oficina Ases°.  liáibiyéyAle :  había pronunciado mediante •mémárján'dó-P 

Kr•1 • • con;Tiutador 57 • 
	 rtIORA,JURÍDICA 	' 
5.960E00 En. E315 Calle afkfi' /4.11nEED.1. CódigoSsfol infle' Bogotá et.C.feolombla 

Ecni•co 	• 

1 
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, 
tra`M. tidAdó. excepcionalmente no füere 'POSible re-solver la petición en los plazos aquí 

„19yaer111 /addlta:,állidisirgad deberá informar de:i.drirelSto., yen todo caso antes del vencimiento del 
":,,t0Mi»dteriiálái6linla ley; esta'-circiinstancSal-Mléresado expresando los motivos de/a demora 

a.la:.Vez el plazo razonable en'qu.  é Se resolverá o dará respuesta, el cual no podrá 
:Yexeederdeidobledel inicialmente previsto:7.(Sufrayado fuera de texto). 

. 	. 	: 	. 
.}.91.Eh cdantó al ttárditdique Se debe dar al-4e'tición:cuando el funcionario de una dependencia•1 

..:11,1,que recibe la solicitud roes el comp.etenteApaPaitesolyerla, el artículo 30  de la Resolución 289 „ 
.1„ de 2017 (Por la cual se establece el RéglámootO Interno para el trámite de las Peticiones, 

Quejas, Reclamos.y Denuncias del Departai7jento Administrativo para la Prosperidad Social y 
el Fondo de Inversión para la Paz - PIM> i-s9. -,ádoptan otras disposiciones), dispone sobre la St's,-" a 

,}j.} petición de,consultas,.lo siguiente:: 

. "5. Consulta Solicitud por medio de la 0a,ISe-,.-pusca someter a consideración de la Entidad 
aspectos en re/adán con las materias a su cargo Los conceptos que se emiten enrespuesta a 
la consulta no comiSrometen la responsabilidad de la Entidad, ni son de obligatorio cumplimiento 

ejecución y carecen de fuerza vinculante 
, 	 . 	 • 

, 	—•• 	
: 	iy., ,,,,[,. I,: 

... 
; ,En lo:que atañe ata.competen ciapara re.scilYa(facpedción, el adujo 13 de la Resolución 289 

2017, Señala.: :11 ;,:-' 
 

	

. 	 . 
- 1'COirtp-étencidpara resolver las peticiónéS.-  Las dependencias de la Entidad estipuladas en 	,1 
',17--áiici.itó‘9.,del;Qe?reto 2094 de 2016 y sils respectivos Grupos Internos de Trabajo descritos 

..131140,1 R01 -0/007fihS00083. de 2016 y la 00I92de...70.1.6, .0 la norma que la sustituya o remplace, 
1.i'debe. .rán..fitesSoISteitaige. ;onda . y de -manera.opor.. -47, e .  las peticiones que sean recibidas en el 
f4paPigrafpentO;«Vinistrativo para la ProsperZd4drlqcial, y que sean de su competencia. Ésta se 

determinará segun/as funciones a cargo deCéda..Grupo Interno de Trabajo y el contenido de la 
i.':oetición. de forma ;que se resuelva de fondo locinaicado cola misma. , 	 . . . . . . 	. . 

Cada dependencia y. funcionario.de .  la Entid-raé,tresponsable de dar trámite oportuno y. de 
fo'n`clo á ás Oeticidnes'gue le sean ásignák9stilég.úñ .  su.  competencia en la ruta de peticiones: 
reCepción, radicación, asignación; reSoluciAlI t'i-elniSlón y repuesta. 

. 	. 

Parágrafo 2. En caso de • que 	dependenbia.iconsidere que no es de su competencia la 
resolución de una petición asignada debelá; devolverla inmediatamente a la dependencia 
encargada de orientar la gestión de peticioriesial interior de la Entidad; para que se asigne a 
quien se considera-competente." (Subrayad&fidei.-a.de  texto) . „. 

• 
. ;D ,,c?nform idad con todO lo anterior, ,41ándo2;tina dependencia reciba una petición debe y 

determinar si es competente para dar réag,üesta,ge fondo, para lo cual revisará, de manera ' 
7-11t.fi1orlica e integral, las funcioneSSeñaladaS'entObecreto 2094 de 2016 y la Resolución 03901 , 	. 

de 016',.adarnáS11del,contenidd mismo dala petición. 

Erif easb 746eatali.:dapendencia; luego daThlt:et 'él análisis antes referido, concluya que la 
comd?tenta- Pó<a:derreSpuesta a la petiel&n es-qtra área del Departamento; deberá remitirla 

': a - 	: • - ,„..... 	......, 	„ 
•::1 ;:p.1:1:10$tflipisoblieiále,9011/de 2016v la 00192 de 2014( flicriOldierogudas por la Resolución 3901 de 2016 

. 	iii41...slico= 	o' 	' 	• . 
s 	• 	" 	OFICINJA-ASE RIA JURf DICA 
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. totr. 
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• inmediatamente a la dependencia ehcargada'efe'brientar la gestan d Idelikeiones 	éridr dé 
la Entidad;:para que se asigne a quien Se itonsidera competente. 

b.. De las cotboetencias de la Oficina Ase2sora.Jurídita y la Suladfrecoon ¿le tontratac ón al 
- interior de Prosoeridad Social.  

c.i.,22 • 2. r..1. 	 „ . - 
E articulo 14 del Decreto 2094 de 2016 establece las kincionés de la Oficina Asesoralú i!da 
dentro de las cuales se destacan las sigtitentesii;'• 

1. Asesorar al despacho del Dirécto r dét:beaartamentO y a las demás 'dependencias de la 
Entidad en-los asuntos jurídicos de doMpéféneWde la rpiarna 

• 
6. Dirigir la interpretación y definir los cr:iié'rfal e'aplicación de las norma relacionadas con la 
misión y la gestión institucional. 

6.9 	 . • . 	 , 
8. Atender y resolver las consultas y Peticionál:de :carácter jurídico elevadaral Departamento ry 
por las diferentes dependencias de la-  Entidad '1 

Este conjunto de funciones se asuelen atifalialidel Grupo:Triterno'destlebalid'de.egelelbly .. ... . 

Producción Normativa que, de acuerdo collife Fliésolución 3901 'de 2016/sleydeleírbi,niiiaS!Yri; 

"ARTÍCULO 4. Oficina Asesora Jurídica. Harán parte de la Oficina :ASe-Sora;Jurídica JOs ;s. 
siguientes Grupos Internos de Trabajo, desarrollando les funciones qUOL:c-Ontinbacioatsa'. 
asignan: 	 ', : tW2-.   

• . 
a. Él Grupo Interno de Trabajo Asesbría;:y 

• • :t:a.V .5,1 	_ . 
producción normativa, ianelrá las siguiínas' 

. 	. 	 . . 

funciones: 
• - 	• 	. 	S" 4,  - 

1. Asesorar al dspacho del Diré cto?dendráfWePdepartamento y a las deinás dependencias.  de t.. 
la entidad, en los asuntos jüridicos de córdpelitiE9a-de la 'misma, previo análisis de procedencia. 1." .±':: :1  • 
2. Dirigir la interpretación y definir los criteñOlcdelapiicación de las normas relacionadas con la 
misión y la gestión institucional. 
3. Estudiar, conceptuar, elaborar y/o efettuac[el.L.Control de legalidad sobre los proyectos de.  
actos administrativos generales necesarioaparalá..gestion. de la entidad.. • . 
4. Atender y resolver las consultas de caraci& jurídico elevadas -  al Departamento por las 
diferentes dependencias de la entidad y laSantiddle's del sector. 
5. Recopilar y mantener actualizada la fri'forinaCión . de las normas consti.tuCionalee, legales y 
reglamentarias, y la jurisprudencia telaCioliadki lon las competencias,:piisión institucional,. 
objetivos y funciones del Departamento . 	 , 
6. Estudiar y proyectar las consultas dirigidas a".lá•Sala Consulta y Seryicip,en4iika?OasejplifdleVilk:' . 
Estado, promovidas por el Departamento yllas.'eriOdades adscritas., 
7. Elaborar, participar en la construCción y.'..anali±ar la viabilidad juridicaté3O'S:proyectp 
decretos presidenciales, en temas propios.  del Sector Administrativo de lajl'Ilifision SoCiallYi;  V - 
Reconciliación. 
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8. Proyectar las nitervenciones én las ateiclyied sp t(Iplicas de inconstitucionalidad formuladas en 
contra de las norrhas con fuerza de ley que,q•eégüle n' asuntos de competencia del Departamento. 
9. Analizar la viabilidad jurídica y conveniendla'te.Vos proyectos de decreto presentados por las 
entidades adscritaPal Departamento'Admirillita tiVo para • la Prosperidad Social. 
10. Elaborar los informes requeridos poretslefe-dela Oficina Asesora Jurídica. 
11. Promover y desarrollar continuamente7lamplementaci6n, mantenimiento y mejora del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestion,enli&Sctividades: • 
12. Las demás inherentes a la natúraleza yIfünciones del grupo." 	• 

• • 	.q:•q;,.;,,,,:?,,! 11 
Í 

Dietdra parte, eni cuanto a la Suboirecciddett onttatabión, el Decreto' 2094•del 2016 en s'd 
• • .• aPticutp 25 señala'T---- 	•••• 

,111k 	•1',1 	 • 	, 	 .• 	. 
.5'Sübdirectl6n 'dé'idOntratación. Son funciones-de:la Subdirección de Contratación, las siguientes: 

1.,7dt.:I-1:IS9Se.Sorak.01,{1Seiaretario General y coordinar el control de legalidad de los procesos 
ri-.0;-,,OntYactübleSIqbeeelebreqa Entidad. 
1-11:IllyipfijinPfeIletIllaW.ase.sol'ar y adelantar los 	de contratación, a nivel nacional 

iletZ4-niiónialtantorniided con la notiftaliiitidgente. . 	. 	lti .  
ri.:,9 1::?1.7,3;•Ir.lptsepar, asesorar. • coordinar, bajo los lineemientos de la Secretaría General -estudios,  . 	. 

• metodoloolas y proCedlitientos de contratación. 	 al!! 
A,. Planear, asesorar, vigilar, controlar • yi:, Verificar el cumplimiento de los procesos -y 

'protedimientos .'re.lacionados con la Plandecióh..Y Gestión Contractual del Departamento „ 	 . 
•• 	Administrativo, determinados en forma legár o estatutaria. 

5. Asesorar a las dependencias sobre las iiiVeStigheiones de mercado que permitan orientar la 
adquisición de bienes y servicios lque 'rhéinr,'Satisfagan las necesidades del Departamento 
Administrativo ysus entidades adscritas .y.„Vihtpladas 
6.- Liderar el proteSode registro, actualización„V•seguimiento de proveedores teniendo en cuenta 
las políticas que.establezca el DepartamentOldministrativo. 
7. Vigilar, controlar y verificar la custodiSTW,Jos documentos generados en los diversos 
procedimientos de contratación del DepartaM".énto administrativo. 	. 
8. Dirigir los .procesos de organización,'cciordinaqión, evaluación .y control de los sistemas ,de 
información relacionados con la contratación,del,Departaniento Administrativo. • 	• 

Realizar la asistencia legal en los proCesosyContractuales sobre incumplimientos y sus 
ild-eslamaciones frente a entidades ategutadoraisf 1 ;.i 	

.
,.... 	• 	. 

Adelantar et procedimiento para la..iMposición de las multas, sanciones y declaratorias de 
• 2'. 	. 
inC.M13/-  Pfin://eQt9:a;rige haya fugaren materia contractual. 
11 	.5rini9.1.0Siitprkinéch ica y soporte, en joque respecta a los procedimientos de contratación 

• .:.a.:':?5.1-liatatieS1,1d1rilas .  y vinculadas det:DeparitaMento Administrativo. 
2:--1?roniover 'yl,.deSarrollar continuamente Ja implementación, . mantenimiento y ,mejoi:a del 

t'e 'all'Iltngldoide•Gestión en la Dependencia:.  , 
ial'aniáitgeteni-és a la naturaleza y !Unciones de la Dependencia (Subrayado y negrilla 

a  -040.14;etfillI.4• . 	'.91113:*; • Y. 

SI-;e1/.1.deHei, ciibb•SUiriveral .2 de. la noi-nivaránittancritá el establecimiento de una funciégii 
elttai:Clec.es‘eigoriatien Materia,contrattük;teó-M-O quiera que los procesos de contratación.  . 	. 

— involucran las.etapáside planeación, precOntnaetual, contractual y poscontractual. A su Vei,•:, 
del numeral 3 se desprende la función espleibial.-de i asesoría, pero abarcando la generalidad de 
los estudios, recomendaciones, metodologlaS,y,,Pirocedimientos de contratación, esto es, ya 
no sujeto a un proceso de contratación enliiertitUlar sino de forma abstracta. - 

• 
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- • L•114O.8.-I,..,,,,k,s 
Por su parte, la Resolución 3901 de 2016,regIatpenta eiGrupO Internó de Trabajo de Gest 60 
Pre- Contractual, que dispone en su ar culO.15:1.10 siguiente:  

. 	• 

, 	:• ,,k2L ogi•i • 
".b.,EI Grupo- Interno de Trabajo, - tendrá   .Gestión.,Pre Contractual, 

1. Coordinar, asesorar y adelantar,lok'hyokesos 'de selección', de la entidad del:, ;': 
conformidad con la normattvidad vigente. 
2. Ejercer control de legalidad en les p'rocesos de Selección, desde la revisión de eStOdios previos». • 
hasta la legalización del contrato que resulte del Proceso de selección. 	L". t.'` • 	”1-1 ' 

• 3:Proyectar y revisar los actos administrati6dSihherentes.a ldprdeesostirlieddt(átálló010-1,rá.6,  
su adjudicación o declaratoria desierta o fallida 	 •• 	f 	 aut,•::57 
4. Participar en las audiencias de los procesos de selección. . -,• 
5.•Realizar acompañamiento en los procesos.de•SeIección, hasta la legeliz,z1nr e6o„Oh:li•., 1,11,Iit 
resulte del proceso de selección o declaratoria .desierta o fallida. 	

.l 	ti  t 
 

6. Elaborar tos informes requeridos por el Subdirector de Contratación y, ra>icrétária. 	A,»:': 	, 
• • • . General... 

7. Promover y desarrollar continuamente:',IaLtMplementacio-n; mantenirfiento y Mejora'dl" 
Modelo integrado de Planeación y Gesti6O
8. Las demás que le sean asignadas de acheiM▪ o•Cdh su naturaleza." (Subrayado y negrilla .fuS ,.• 

-Stilül'actividades. , 

de texto). 	 rr• 

Complementario a las funciones 'entrégadás•prdrla Resolución 3901 de 2016 a la Subdireceión -  • 
de Contratación, vemos como de iguafirriánShájsl:Grupo Interno de Trabajo de Gestión Pfie::., 
Contractual le:asiste, entre otras, el coordlifiianitesorar, y adelantar-16s procesos de selección' 
de la entidad de conformidad con la normatividad vigefite. ,.• 	• 	. 

.• 
La anterior labor implica que, en cada caso 'particular y concreto, debe orientar a las áreals 
responsables de los proyectos, en cuantojailaSOodalidades de selección que se deben utilizar 

	

para escoger a los contratistas que desarbillIcálllos mismos. 	•-- l••• - • 	• • 	•• • ••-.,. • 
c. De la competencia en el caso concreto..  

510 En el aparte anterior se relacionaronJlas diSpoOdones normativas quelfijait,lasfunglófidS4are 
la Subdirección de Contratación y la Oficina Aselora Jurídica de ProspefilOaddo&glscuerdo 
con las mismas, es evidente que las dos áreas/tienen labores de aséSiPfjaespeciárgislpiSra la • 

	

E•,»Subdirección de Contratación en materia de contratación 	generales,paralia OficihálAsesora 
s- Jurídica en los demás casos. 	 e . • •• :.cr•-i-J-p• ;a 	• 	• 	.- • 	..•fax,r4; 	 : 

• ...... 	. • l'i? 	 . 
Para ello se debe acudir a un análisis integral -dellas normas en donde se 	tener en cuenta 
la naturaleza y. razón de ser de cada unajdéjaS areas. . 	. 	 ., 	. 

	

. 	. 	 - 	,•,.1,S -  h; 
.,, . 	„. 

...,6..;•,,,I i . 	 , 
Bajo este precepto resulta claro que la la6On'ae 'asesoría de la Subdirección de Contratación 
se caracteriza por lo siguiente: • 	 , 	:1,'•:-.•Jj11 i, .i•,,:  

,‘• 	,,i•'•il•,:',1j1VV 	-• 	 . 	- 
•• Se da en el desarrollo de cada lunlide,l.las etapas de la contratación a cargo Oel 

Departamento, especialmente en.ISJdeecución contractual::. 	- 	 ,•• 
. 	.. 

, 
• Tiene como finalidad el coordinar aSeSof5Sr, y adelantar los procesos de selección della 

entidad. 	 .. • 	, • ,. 	. 

las siguientes funciones». 	c  
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- 	• 
j 	,,..,;$Pop;,lal.:041falez,a,;cle.- esta :Subdirección, ,:el campo jurídico de „acción.. en el que se 
.:.p.;•q;adéllepPiuel.k&e'qa,lasesciría, claramente:es:la contratación estatal. En tal virtud, la labor 
....-:1;de:a'Wes-oUtiene un carácter espCializado y específico para cada caso concreto, vale 

',plet,IP, -:"-parleada. contrato o proceso contractual, así como para cualquier tema eh 
para- lo:,  cual- . debe acudir a las fuentes normativas, 

Ilicilf:4-141111,á1espy doctrinales que deqaProllan la contratación estatal y materias . 
• • 	 • 

P.De-Conformiclad con la caracterís,tida»alíterior, los problemas jurídicos que surjan eh 
r-f-PlF.,11:Trelatióh•- taiiile interpretación de 1-ál.ellfPu1aciones contractuales, deben ser resueltál 

por esta Subdirección. 	 . , 	 . 
.„ 

Por su parte, la Oficina Asesora Jurídica.tiene unla labor de asesoría que se caracteriza por lo 
n= siguiente: 

• Es generalppara la. Dirección y todasylas. áreas que integran Prosperidad Social, sin 
perjuicioxqüe. quien. debá "solicitahl:.- eT.P,concepto sea, además del Director, los 
Subdirectores, Secretario 	• 
General, Directores Técnicos y Je1é-sildet0ficiria.o dependencia. En este sentido, la 
Subdirección de Contratación puede-S.6liter 'consultas;  en los eventos que considere 

. necesaria realizarlas, a la Oficina'AléSUra'Iurídica. 
-• 	Abarca temáticas jurídicas amplias >en los.  diferentes ramas del derecho. 

o—jPi r: La solución al problema:jUrIdigo.PlaTkeaCio a la consulta, tiene un carácter general.* 
.1:wiab,stpact:9;0,14ecIp.,,,-estaplece.criterios juridicos orientadores generales que deben ser 

,J.,,,,t,aptiqaplo.411.1spada.caso concreto que4comparta los supuestos de hecho y de derechq 
rhofPio ,dé'latconsulta. 

pp'ciéódolitTatláPigrf-214Tavés de su Grupo,..1htell de Trabajo :de Gestión Pre- Contractual 

'eCo 	 • 	 . 
al caso concreto, se debeseñalar que es competencia de la Subdirección 

.,..:;.:;.aSéjsolrár.T.:a,,Tás,..ápelat.  de la Entidad, en llEeseogencla de la modalidad de selección, de las 
.prporeistas;enJehRégi.men:de ContrataciOn',Slibá, para cada caso concreto y particular, • así 
• .cóMotiSeñalar :1 .°P:requisitos que loe:futuklóstedntTatistas deben cumplir para la escogenciap* 

lSúlácri-pción del lreSpéchvo contrato? 	•  
-. 	• 

• :,.Por su parte, la Oficina Asesora Jurídica:ipppárte -,lineamientos de carácter general y abstracto 
go para .que sirvan de q.uía u orientación para - que las distintas áreas de la Entidad, adopten las -:= ••-:decisiones que ccirrespoMdan y es; en ese:tParco, en el que se expide el presente concepto. 

L 	• • 
.2. De la capacidad para celebrareOiftrátoi de las comunidades Indíaenas y Afro.  

a. Comunidades indígenas 	• 	• • 	 , 	 • 	 • 	-. 
• 

El Decreto 1088 de 1993 regula la creacióaellás asociaciones de Cabildos y/o Autoridades 
Tiáidicionales Indígenas y establece •gOe.lÓMiSTnaS son entidades de Deredho Público de 
carácter especial, ..con personeria,jundiepp,pátrim.onio.propio y autonomía administrativa: . 

5,70 	TO-oof 1O411-P:: 	 11' 
"AL 	 « 4111,15r2;;oro— 	o-or 

rt313:.=:: 

oncipi.A.ÁsEsRIA JURÍDICA 
alto 1.1J 5062300 al. 1319 Callo? Nol415.4 Obsloa 909. Código Postal 110231' Bogotá O C. - Colombia 

. 	.. 	" 	lovoló 	s 'O•11 

34_ , 	' 	2 	+id4O:29 • • • • - 
'937t. . 2  • r 	r 	r 	. 
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- 
"Artículo V Aplicabilidad. Los Cabildos y/O -  Autoridades Mrádicion".  les'; Indigen 
represehtación de sus respectivos territorios -,..indígenaspodrán con fo mar asociaciohls de 
conformidad con e I presente Decreto.. 

Artículo .3° Naturaleza Jurídica. Las -11 soltilo'ne 	? es de‘..1que trata el p esente Decreto 
paellades de Derecho Público de carácter -especial ron personería lurídica. patrimonio 
propio y autonomía administrativa".  (Subrayadgy negrilla fuera de texto) 

Nótese que la norma consagra la calidadIdeieflidades,de derecho. publico a las asociaciones 
que regula dicho Decreto, es decir a las conforrnadas por cabildos o autoridades tradicionales 
indígenas, luego, es importante desde ya señalar qüe, estas instituciones, individualmente 
consideradas (no asociadas entre sí), no tandrarii tal calidad, pués para ello, como lo señala la 
norma, deben estar asociadas. 

A su fumo, el Decreto 1953 de 2014yija-(unti régimen especiáL ici.dMieiii fliide - loni  Ir en 
funcionamiento• 

	

	funcionamiento los Territorios IndígenaS'fIliltto de la administracion de los sistemas Olibpios 
de los pueblos indígenas hasta que el diañtgreSiOi  i'expida Fa ley•de.queitráfaiel aritínejo•329 de 

•.. la Constitución .Politicai.en•su contenido(idIspo.pe  que los.resgyardosi(Podrawagajlialfisenpara 
efectos de administrar y ejecutar los recursásljdeia aSignación.especiatideL5faternid.e.rieral 
de Participaciones, en tanto que serán:,  consideradas como,personaS:bridicaS-idefideitcho 

ii ' 	- 	i 	 i 	i• -).-Ailliii-iiii 	• ii 	
. 	i 	,f,•;,ir7:, ,,i.:4;',1LFYil?i,r,'Lle.;• - ' . 

	

, . 	. . - . 	..... 	.: ••• publico especial. 	i 
. 	, 	. 

	

.. 	. 
,. La norma en comento, señala:  

... 	. 	• 	. 	• 1...•-• (jii?i-  4i. 	:i(¿Ji TiP 
"Articulo 3° Funcionamiento de los TerktoilOtfribligenás; tos Terriéorid Sr-indígenas 011ráft-,. ,-• . t  
ponerse en funcionamiento, de manera tránSiEdriia, de conformidad con • las disposiciones dé?...  . 
presente decreto, mientras el Congreso eil0141,11Ley Orgánica de Crdenamiento Territorial qté' A'J 
crea las entidades territoriales indígenas.  ,;,ichZemitorios podrán entrar en funcionamiento en 's  
los siguientes casos: 	. • 	• - - .. , 	..y.:i.-.- 

• . 	 . 	 . 	
. 

I. Cuando un resguardo constituido por el institUto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, o 
su antecesor el Instituto Colombiano de Reformá'Agraria (Incora), tenga sus linderos claramente 
identificados. 

2. Cuando un resguardo de origen colonial yephpilcano haya iniciado.un proceso de clarificación 
1 que permita determinar sus linderos. 	,)- r:-• -'...' ' 	. 

. 	
- 	. . .. 

3. Cuando respecto de un área poseída.tdegrmapera excluSiva, tradicionah- Ininterrumpida, y,' 
pacífica por los pueblos, comunidades, o parcialidades indígenas que tenga un gobierno propio., . 
se haya solicitado titulación como resgua?rdaljd¿ fas respectivas autoridadeS.-':•z-  .'" ., T. - 	- 

r 	4. Cuando -una o más categorías territoridipsIdo.las enunciadas en los.'hiahalestanteabhés.. 
- decidan agruparse para efectos de lo preVisto.enel.presehte decreto. ,' ;.:-?1,41,i ri4e;4-5::M. 4.r41 

, *75g.'-  -).W.,a;M:d;:.--. "- 

¡s'ara efectos de lo establecido en el numeral 4 .0!»..presente articuló, .cuabbii..alüsta`ri:co'ribiléciPfi. ..:. 
por linderos internos entre dos o más resguardo l cOntiguos y estos se ághtipeMP árcafflod«cen:.; . 
funcionamiento un Territorio Indígena, no •.Será'' necesario que tales linderos internos estén' . 
claramente identificados. . 	 4 	. .....t.• ,..: --1  

OFICIN4 ASESORA JURiDICA 
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, 
'Artículo 4°.Asociaciones para la AdMinistip9onI,Gonjunta de la Asignación Especial del Sistema 
General de • Participaciones. Los resguardpSYpeOn igualmente asociarse para efectos de 
administrar y ejecbtar losrecursos de la aS'ilbáciP,ri especial del SGP, siempre que acrediten los 
requisitos establecidos en el presente détletlo'Pára administrar dichos recursos. Para estos 
efectos las asociaciones de ,gue trata-1,114résente artículo-serán consideradas como  
Personas jurídicas de derecho público especial  

Estas Estas entidades tendrán un órgano coleado;. integrado por autoridades propias de los 
resguardos o Territorios Indígenas que lásXconforlman, así como un representante lega!, y 
deberán registrarse ante el Ministerio del injteirl lo. ,.1 

zPara la conformación de las asociacibneS'clé;düg'pata él presente decreto Se tendrá en cuenta 
Ley de origen, derecho propio o derecho MaYorde los respectivos pueblos indígenas que lo ▪ t ▪ ot:co9torman."(Stibtjáyado y negrilla fuenadétéVid)l • 

II 11lIblisi-adlcuids.:9W/015:1e ,lie Mencionada nofi.Mb,slñalan que para efectos del desempeño de las 
ncíidi es•,pu Scasr.los Territorios y ReSguardos indígenas que hayan sido autorizados y sé,- 

-. 1t Tás.b.0énf entO. siesofifitonsiderados entidades íestatales de acuerdo con el articulo 2 de la IlreIV 	• 
80 çde 1993, Sáribákácidad será ejercida •a1trayéS de su representante legal. Los Consejos 

;>:77firífglhleVídStáffitfiáSicolectivas similares.deobierdo propio registrarán el nombraniento  
—dénlnetares'entánte;algál del Territorio indfigehk-ánte la Dirección de Asuntos indígenas del 

Ministeib del lñfiedidry entidad que tehdrá.l.fiaí.fontión ,de certificar la representación legal. ; •, 
.En efecto, el ayticolou9 del Decreto 1953 .d-1(291:4, dispone: 

•[ '" 
"Artículo 9°.Cá'patidad Jurídica..eaf'a ,/pF,AeatOdel,deempetio de las funciones públicas y 
de la consecuente ejecución de recursos depúe trata el presente decreto los Territorios y 
Resguardos Indígenas que hallen kideeiitori.lados para administrar recursos del SGP 
L.onforme'a lo diSpuesto por este-décretorSerán considerados entidades estatales de 
acuerdo con lifdlinuesto enel4rticolc02-17de0a Lev 80 de 1993. Dicha capacidad será 
ejercida a través de su renresentante-leciar  conforme a lo dispuesto en el presente 
decreto '(Subrayado y negrilla fuera de téi.to••• 

En lo que respecte a la ejecución de los ré?íitYstis el artículo 29 estableces que se regirán por 
las normas del Estatuto Orgánico de PréSiMbiSto, el Estatuto de Contratación Estatal, las 
ndernas contables que para este efecto defina la Contaduría General de la Nación.  y demás 

''• rdf•tap 	• o ¡clanes. 
'.• 	• 	- 

11.4",t.lod.w.:29.,ignIptroon de recursos as:8'PS O contratos que expidan o celebren los 
kirre,Pitóilailldígénas, 'según sea el ca90,z46ára la ejecución de los recursos a qué hace  9,1 1-
,.11111:efé'reneii-.117illtiente decreto, se repiten- per las normas del Estatuto Orgánico de  •n y 

•,0.ecRintifbeféstá;..élí-Ettatuto de Contratación Estatat las  normas contables que para este 
:•11";Veff„itot[delheiáidíjbladuria General ge la NabiOns,Mas.demás disposiciones complementarias, y . 	. 	. 
•• -(31„por.laS:dispoSiOdes vigentes para equello„Isegtoyesen.los cuales haya sido certificada • 

aragrafo. Cuarldo los Territorios Indigenasirequieran celebrar contratos con las asociaciones 
de cabildos y/o;autoridades tradicionales indígenas constituidos bajo lo dispuesto en el Decreto 
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.1088 de 1993, la modalidad de seleccion'sesbrkra ;de acuerdo con lo establecido enrel literal c-)•, 
del 'numeral 4 de/articulo 20  de la Ley 2159'idé:#02," (Stibrayado y negrilla -fuera de textó)..é.-.: • 

Y el artículo 2 de la Ley 80 de 1993, conSágra!,--- r 	' 	• 	-; 	 rr • — 

be la 'Definición de Entidades, SertridorlerjUekkiikiosr P0iblicos.'/PartIldi Sóloreflet-S 
Ley: 

lo. Se denominan entidades estatales: 
• ' 	• 

a).,La,Nacion, las regiones, los departamentos, las provinciasbel - gistrito eapitally los distritos: 
especialea;lasáreas metropolitanas, las asociakioneade 'municipios, los territorios indígénas;. 
y. los municipios; los establecimientos públicos, as empresas industriales y comerciales deló 
Estado, las sociedades de economía mixtflrf.ta Scque elEstado tenga participación superior:al • 
cincuenta por ciento (50%), así como las' ;entidades descentralizadas indirectas y las demás 
personas jurídicas en las que exista ..dichajparbkipación pública mayoritaria, cualquiera sea la 
denominación que ellas adopten, en tociós 10 ,6j-cienes y niveles." (Subrayado y negrilla fuera 
de texto) - 

Se dispone entonces, que los territorios.ihdWrias, en"materia contractual, son considerados 
como entidades estatales pero ¿qué se entiende'por territorio' inñígena?• 

El artículo 13 numeral 2 del Convenid 169-8.e -19£19 -de la' OIT, aprobad:ñ orlaP 	Ley 21 de 1991, 
señala que por territorio indígena se deba"éatétibér lo .que cubre la totalidad del hábitat de/as 
regiones que los pueblos interesa&oS,otypgivp-utilizan,de alguna otra .manera..  

• 

• • 	 • 	1 	- 1 . 	•• • •7071:;1:.,:" 	J.1h;ift.- 	• 
De conformidad con todo lo anterior,•para:éreptids contractuales ha delenérée:dblcVehtá-l-qüe 
tienen la calidad de entidades estatales yiégorplantor  capacidad paraT contratarlosrterFipoilos 
indígenas, los resguardos y las asociaciones -de;babildoé o autoridadeliiriál.diCidlaié4:15ñis,  

• . 	, 
. -En - éste sentido se pronunció Colombia Conipra.0ficiente al señalar: 

entidades territoriales indíaenas se bar ati;  SI.0disoúes't o' 1  Lla.Leif Orca 
"1. El artículo 329 de la Constitución Política'establece que la JconforniaCión' dé<4és 

de.Ordenamiento Territorial. 	 . 	. 

. 	 . 	 -• l ' •':''-''l'l•''ii-412.Y...  • • k 1  .. '' 	
• ' óffit'll. 	r 

. 	
' •t'l .'' ifibr 

2. El artículo 56 transitorio de la •Constitución;política señala que mientras se expide le. Ley- ,.,. 
orgánica de ordenamiento territorial, el,•,,,•eb Lejrno podrá dictar las normas relativas al • 
funcionamiento de los territorios indígenas,WW'ró. . 

3. El artículo 2 del Decreto 2164 ‘cle:.t9 95,4; e ftni'laj cabildo indígena exclusivamente para fines • 
. 	 • 

de 	dicho Decreto, como una entidad públikkieS pecial- (Respecto a las. entidades públicas .•.r.... 
especiales ver la Sentencia C506 de 1997 ,tlaziCcikrt,éConstitucional). 	•.... r,• . 	• 	. . 	..,,, 	 . 
4. La Ley 80 de 1993 define a los Territoriotindiaenas.como Entidades Estatales y en 
general a los organismos o depende ?cies  ilb: :id.° a. los qüe la ley otorgue capacidad para 
contratar. 

. 	
• 	. 	14.4..-Pit;:,. . 	• • . 	 . 

• . 
.. p Decreto 1953 de 2014 considera.icarrio Entidades Estatale.Side acuerdo i fol.' - ' 
establecido en la Lev 80 de 1993.-  a lo 	 raj fíTiá,rtbrios y ResauardosIndiaenas ave' hayan -' ,- ' 	'I 

- 	4'..:',..: .. 41zat i• - 	r 	r 	• 	• 	, r 	.:rifif;-...,, 	rfrr;'' ";;t::•?.:rpr - /t,..:',-, ti•'• 
_40' • 	 . 
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min' tr r r c t .cei  
Este Decreto únicamente otorgó capacidadtpátycontratar con el Estado a los Resguardos 

. Indígenas que estén en la situación y hayan.,cuMplido lbs requerimientos previstos por ese 
• tnismo Decreto; sin embargo •establece::11,Viiottalidad de selección cuándo los.  Territorios 

u indígenas requieran celebrar contratosad'.(47asociaciones de cabildos y/t t. autoridades - 
• 1/4'u:tradicionales indígenas. 

, 	.6:•5t,Conkejb.de•E‘tado ha manifestado que, la lev no ha concedido capacidad contractual 
.•,.,1Plai:-¿Ibild21111.1iidígehas 	Por lo ZhiS`rihi ni los gobernadores de éstos, ni los 
;5-,bhb7Idarítes?éltán habilitados para celebrar 'ningún tipo de contrato, entre ellos los 

• 'inre.rágininigifetiírás, Que sólo se celebran entre las entidades estatales a Que se 
' ,,;2fréfierényoieillailos 2° de la lev 80 de 1993..V95 de/a lev 489 de 1998. Una vez sean 

territorios incligenasíPdaPlev de ordenamiento territorial; éstos 
. , ódráirmtélebraFi todo tipo de contratárs>4Zhet están clasificados como entidades 
,„;,,:luldestatales cgthcaPacidad contractual.' 

•••. 
las cosas (a lev no ha otorgadoéelheidad para contratar con el Estado a los 

cabildo l indígénes; pues a la luz defiThicreto 1953 de 2014 sólo los resguardos 
indígenas tienen capacidad para colitrátáll..'"2'.(Subrázado  y negrilla fuera de texto). 

.-, 	• 	• 
--Se puede concluir entonces, que el' concé'pbo dé' territorio indígena es amplio, por lo que la 
'determinación de la 'capacidad jurídicapabóritratar, depende de la habilitación legal para 

l'ello. En tal virtud, áünque.  la  Ley 80'cle 1,9.93'-bforga la calidad de entidád estatal a todos los 
territorios indígenas, al no estar reglamentados éstos en la Ley Orgánica de Ordenamiento 

:Territorial (Ley 1454 de 2011) el ordenáirilentó jurídico \fluente solo le otorga esta 
capacidad a los "resguardos y a -1a1:",álociationes de .cabildo l o autoridades 
tradicionales indígenas.  

J( 

Contuntdadá Afro., 

-.11.1_a6é0.9.41119.1•3115kla .clial se desarrollaiéyakídulo transitorio 55 de la ConstituciónPolítick 
-i-IlishiltodóqéláTsáldómunidides negralbel derecho a la propiedad colectiva, • aSí:misma( 

• '• eVatillge%Médani#iibs Para.. la protección fele- la - identidad cultural y•de los derechos de las 
corl*idadnegat-de Colombia como graóti.éti\jeo,'Y el fomento dé Su desarrollo económico 

eat'asaf'qpnidbdes obtengan' condiciones reales de 
•- igtralded dejópór-leMidades frentebl r:esfoliclIfialtddeieded colombiana. 

Fi' 	uÇ4 
nr 

•e:r.E.1-bec'reto 	¿.015/  Decreto únicofsalénentario del Sector Administrativo del Interior, 
sUi-,Pacte 	dirtioi  s1Etnicos- Título 1I-i,rkdriiadédés Negras, Afrodolombianas,.Raizales y 

-.zirPalet2iqueras, legtatriente lo coneernien-liatyhonformación, organización y manejo de • 
• r Comunidades Negras, Afrocolombianás,)*atialels'q Palenqueras. 

'Dicho Decreto, en'su artículo 2.5.1,2,-12,)detehm'ffla las funciones del Representante-Legal del 
.-Consejo Comunitarió, entre otrasirla dé.:141ráéntar á la comunidad, -  en cuanto a persona 

- 

2  Concepto radicado No. 216130001422 
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, 	. 
jurídica y - Previa aórobación de la Junta del,  Consejo i  Comunitario, celebrar convenio ip .. _ 

, 	contratos, así:, 	 ,..., 
•• 	ii- lig1 	-' 	 . 	 río 

• • 	 1-  • ”--> - 
• , 	. 	, 	 , 	 , 
Artículo 2.5.1.2.12 Funciones del Representante Legal del Consejo Comunitario. Son ,,,•,-;.,, 
funciones del Representante Legal del ConSpjáCciMunitado, entre Otras, lás.siguientes: 

,  • ---cry,_,  
. 	. 	,.. 	, 1. Representar a la comunidad, ,en, cuanto Perrsona jurídica 	 ,  

' 11,(:.':rii.e'al. '; 	•• 
2. Presentar ante el Incoder previo aval deja Asamblea General y.de la Junta del Consejo.„ _ - 	f. 
Comunitario, la solicitud de titulación coleCtivor dql,territorio de la comunidod;que,representión  

. J 	 „ - 	r • .. 	.4,±)_14,;:.1.11:1"r ;.; ' 	: 	' 	' 	•:PitY:. 1. 	 rtg.1...11.P 
3. Presentar, ante la autoridad ambientál;coMlilinte,y ante el Ministeddral4M.InaS,.y. CriCF.dla; -1 7  
las solicitudes de aprovechamiento, explor4rXiyi.explotación de 'recursos natúrás,,e9.tierieici: . --
de la comunidad, previa aprobación de la.;:i.10,019;sdel Consejo Comiinita'rio11.#9.111201,9;( loS',c,e,,, 
usos por ministerio de la Ley, respecto de:lqs recurSos naturalá-rpnovábles.v[c.: u ,..«',1¿_;•::•:::':::‘/P .1 1; 

' 5. Previa aprobación de la Junta dell Clolejo Comunitati a cecte,PC4beinvento.  'o 
• contratos y -administrar los beneficiol ,dérivados,4&-latmilhia«. ,,,.Flettrilia luCFeec» 

4„ Las demás que le asigne la ley y ei reg ,la ; r;:ilt th. i ;tern ..0. ' 
, 	- 

	

. 	

...:•iti.Ei:trfil,i,..`, r.7.- 

'4f 

, 	.. 	. 

Sin embargo, de estas funciones no esi,PoSibie:dárivar la naturaleza de la persona 1J-1-l'alca 
denominada Consejo Comunitario, por Itp,,dual es pertinente traer a colación el anállais 

So efectuado por el Consejo de Estado Sala dé•lei,CoMtencioso Administrativo Sección Primera, en 
la sentencia del 16 de abril de 2015, ibajó,el,radicado número: 11,001 -03-24-000-2018- . 
00128-00, en el•cual se señaló lo siguiente; i ir---Tit--‘, 

"De suerte que de la interpretación sistemOticadel artículo 55 Transitoriode la Constitución Político 
y deja Ley 70 de 1993 vale decir para efec.  tosWe :uno.y otra, que una coniunidad neara es una  
entidad privada con personería iurídich'clé:Oricten 'legal conformada por un conjunto de  
familias Que tienen ascendehcia afiotolaihbiana  — poseen una cultura propia; una historia 
común o compartida; tradiciones y costumtires„Propias; asentadas en un .territorio determinado de 
zona rural, que explotan ancestralmente con:nietodos de producción propiosilcuva administración  
Interna v ejercicio de sus derecItoS7eÁtá a cano •• del conse76.‘.  comunitario <10 un  
representante fecal elegido por éstemtNeg  tina y subraya fuera deitaxtb1iii.íií 

, 	 • 	- 	• 	:I.. 
Por .consiguiente, los Consejos Comúájtáricvi:, son „entidadesiíideii,.nalefaleZappYad.a.liycon 

. 	personería jurídica sometidas a, la fotróállad de la inscripción::postergiróen, élirIlliniaterio-  del 
Interior y, en tal virtud, sus relaciones contractuales con-las entidadeSiestátalesirSatleben dar 
en el marco del Régimen de Contratación Publica : 	 • 

- 
De las modalidades de selección docontratistas Oollcableóén:Itcoritrataeión  
estatal . - 	 • '''•••''':'••:trytr;-: 

	

• ••• 	• 
El Régimen de Contratación 181,1olica-iyopniteogpla 'varias modalidades de seleccióM de 
contratistas, correspondiendo, en cada caso,.grificar las condiciones y.requisitos para acudir 
a cada. una .de  ellas. 	 , 	. 

.0FICifslÁrÁláll/P állIDICA • ; 
Conmuladm (51 1)5960800 Ext 7315 Callei bi.111.6151'01:11171 209. Códigt. Potgal 110231 " Beigotáliteobmbla 

ven.prosperitilidszMaleov.po  

13- 
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iEwefectotielierlit- ufbisegundo de la Ley•1150.de(p007, dispone: 
ul- -E•-• • 	T;I*ViHipiii : - 	..- .• 	• 	• ,i 	 áitti  

	

ii;i.,:i.., 	. 
'-'"Iii • 1-Setifibb.állileS'-'de'steleCcióri.• La escabloCia•dei cohtratista se efectuará con arreglo a las • 

'trfddaridades-détSáleéción' de licitación qúbliS':seleccián abreviada, concurso de méritos y . 
inntratación arécta con base en las sigúléli itetráglas..."(Subrayado y negrilla fuera de texto). _ 	,. 

,• .01., 
ts/

,,,. 	 ,...1.i:i 
COmó' se evidencia, la norma hace referei‘fell

,
étVirias modalidades de selección de las cuales 7 

ir'analiCaremos, teniendo en cuenta el casiSYSOMétido a consideración, la licitación pública y la f 
ti_contratación directa:,  i 

,. 	.. 
.l, 	a. •Licitación. Pública.' . -. • :. 	 . 

• - 	 • 	. 
yi.numeral 10  del .afticulo 20  de la Ley liade.2007 • señale que la escogencia del contratista 

, 	 .. 	s y 

it0fse efectuará por regla general  a través:dé -  gelación pública, con las excepciones que se' 
'll señalan en los numerales 2, 3 y 4 de dich&irtieulo. 	• 

, 
nisi i`SIrore este modalidad de selección; .-keee-i.'0"rYcio pronunciamientos jUrispruclériciales li 

doctrinales, MAI:ALI:LANA ha :Señalado :qué 'él ordenamiento jurídico' 'le impone a la 
Adnithistración, fát.bbligabión de'hacer licitaciones públicas para la escogencia de la pro pues, 

. 	rqásitta.yarable:;-?paia los intereses-  de la entidad estatal; obligación cuya omisión genera la 
ifíAá9 abéb :lutatdel.bégocio jurídico por .Viólaéión de las normas imperativas de orden público. . 	... 
ligslialte;ieSt.e.proggimiento se protegen los intereses económicos del Estado, porque a• 

. . ,.tf/aklkde•la,;10045/3.ourcegoia y la opoSitión,..se..procura la celebración del contrato con el 
• 27cfrá:ljalqú'áálár"igs'erite el precio máé-  favorable 3/  ajustado a las condiciones del mercado,; 

' •é,eyita0ó;.tósjf•Sopz..,Costos que se podríarLtitláriyat de una contratación directa la licitación 
ei.:4rn.  le' 1.-riplila:ef pti-pc:IPici Constitucional de 'iázigPalád ante la ley, al brindarle la oportunidad a 
••••;;•tedosilosesocla4bé:de acceso a loé benelidtbé,:deb Estado y, de paso, garantiza un adecuado 

'Ebniról aé la sociedad sobre la gestióniSúblieái•:Por cuanto este procedimiento respalda lá' 
::- 4L- 	.. ss,seléoCtrón•objetiva'yda transparencia, evitandela;-.discrecionalidad de la Administración . 

'.--,.. 	, 	 - 	•• 	- 	 . 	- 	• 	. 
L,.-. Como se.-eyidencia,...la licitación.pUbllCa zpliitei-)álica los principios constitucionales y legales 

, 

que rigen la contratación pública que seierképen un mandato de obligatorio cumplimiento 
para las autoridadel,sujetas aieste,regirber 	ii•;•.  

	

- • 	- -:11.*;17:',..- 	• 
.:2.0-or lb tanto siempre que se regúiera,-adélantar un. proceso de selección de  

c -1-,.,contrati5tas, lo primero a lo que se debé7icudir es a la licitación pública, salvo que,  
..•` en el caso concreto, se den las condiCiónélprevistas legalmente para contratar por  .1. 

otra modalidad:  
., 	'.- 149 c/ 	 • 	. - 	 '..il 

. 	b. Contratación Directa 	i fél  
A'it? ..i,qt; 	l'.• c.. .-;,.. )M•Yaif:_cf ,.: . - ,:..- '- 	' • 
El.,tp;uherekie9cdellarPicUlb.;20  de la Ley 11430.:(dec2007.dispone: 

tgxiiiiii& 	
• 

— 
1-;k11:0,Z,;,LL-iiii1' ALCi„,~ .1-i0, Ernesto. Manual de Contratación de la Administración Publica Reforma de la Ley 
815,201119t4;78Ug4-8ternaclo de Colombia, 4? RdieiWDiciembre de 2015. Página 582 y 583. . .  , 

• „i.'. 	. 	 . 

• OFICINR-tAVIRS,C9RA JURiCHCA 
dar (Sil) 5960100,Eat. 1915 Calle 211; g919tatát 	209 Cbdigo Postal 	Bogotá D.C.— Colombia 
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e 	:I 	 . , 	,  

4. Contratación directa. La' modalidad .cleTsiellenceLon de contratacion directsSlietr& paellera ' 
en los siguientes casos;  

, 	 , , • 
a) Urgencia manifiesta; 

b) Contratación de empréstitos; 
p,, 	i. 	 ,,, 	• 

c) Contratos inter:administrativos, stempre.que: as. obligaciones derivadas de los mismos tengan ' 
relación.directa con el objeto de la.entidád,ejeCittora señalado en la ley o en sus reglamentos. 'Se 
exceptúan los contratos de obra, sumitilstiWI'Ineargo.  .fiduciario y fiducia pública cuando las.  
instituciones de educación superior pub/leas.  S len las ejecutoras ... Estos contratos podrán ser ' 
ejecutados por las mismas, siempre Otie partióikett en procesos de licitación- pública o de selección 
abreviada de acuerdo con lo dispuesto en losbiliMerales I y 2 del presente artículo. 	. 	• • 

.. 	 . . 	..:V -: ,:,  • 'i-' ,1,- 	, 	 . 	. 
En aquellos eventos en que el régimen de firefáCiltora no sea el de la Ley 80 o 1993, la ejecución' 
de dichos contratos estará en Codo caso'Sánytikados principios de la fünCion administrativa a -... 
que se refiere el articulo 209 de/a Constitúdói.bittica,•ál deber de selección -J'objetiva y al régimen 
de inhabilidades e incompatibilidadesdéia at..8101993.salvo que se traté de Instituciones de ... • 
Educación Superior Públicas, caso en er.Pb al rla.Hcelebfatiod y ejecución Podrán realizarse de 
acuerdo con las normas especificas de etintirailattón de ItaleS entidades, én Concordancia'Con.el . 
respeto por la autonomía universitaria consagrar:1bn el articulo 69 de la Constitución,Politica 

. 	 . 	 . 	''!áir .  - , : 	'',.• , •, • ' trá• ,',,• ". 
En aquellos casos en que la entidad estatar''ejetütakb deba subcontratar alglinas.delábacthitdadas .. 
derivadas del contrato principal, no podrá:li'le4.;'.hi el subcoPtratista,.conAtár.-o4vinipulá.pfa-s''''. 
personas naturales o jurídicas que hayan participado en la ela'boracion pie,jótObtosif'ClisetipS'yi,.. 
proyectos que tengan relación directa.Corl .ph,dbjeto del contrato.Orinkipali;nntf31fAijf1;17.1:4114. i 

" 
Estarán exceptuados de la figura del contrato Interadministrativo, los cofftratPs10,seguqh-ge las_ 
entidades estatales;  • • s:fil.W1172. 	• 	• 	-.  
d) La contratación de bienes y servicios en,e1 bbctor. Defensa 	el•Dpá 11-1M15:;to 4dminillrátiv; 

	

... 	 . 
ddSeguridad, DAS, que necesiten reserva pra:áb'adduiskide; . 	 • ' 

e) Los Contratos para el desarrollo de 'actrvidade tlentdicas y tecnológicas; • 
•;- , .1.. • -Al . 

f) Los contratos de encargo fiduciario que .celebren las entidades territoriales cuando inician el 
Acuerdo de Reestructuración de PasiVosa'citie:sé refieren lbs Leyes 550 de 1-999, 617 de 2000 y, 
las normas que las modifiquen o adiCióhehaiámpre-  y cuando 'los • celebren con entidadeá 
financieras del sector público; • 	, ". 

.4 	• 
g) Cuando no exista pluralidad de oférentelláliWinércácio; 	, 

• •Pi' 	• 	- 
h) Para la prestación de servicios profesionales Ole apóyo a la gestión,-M para la ejecución de 
trabajos artísticos que sólo 'puedan encombridarieb determinadas personas naturales' 

• . 

i) El arrendamiento o adquisición de, irimtietilesf 

puede preséindir 	iéjobteneLión dé 
se-rialados 

- • • 	".---: - 

Se evidencia entonces que, mediante estalrkficilcialidad, se• 
varias ofertas cuando se configure ,algurfOit ioa ev.entos 

OFICINA:XSE 	A JURIDICA 	. 
Conmutador (57 1) 59.601300 Ext. 73.15 Calle No. &SO. in a »g. Código Penal nt23.1999415 	0091 

wwwnrospéntisilsonn doy cc  • t.  ' 
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.Merece especial atención, una de las cauláles.de  contratación directa, como lo es la referida 
1a los contratos interádministrativos.• 	•- . 	. 

, .La función admiriistrátiva del Estado buákla ;Satisfacción de las necesidades generales de 
todos los habitantes del territorio colortibianoyltConforme con los princIplos, finalidades y 
cometidos consagrados en ]a ConstituciónAtilitteá y las leyes colombianas. ti 
'la,  • 	 , • 

.,51.11artículo 2° de la Constitución Pólítics...Testáblece como fines esenciales del Estado los 
sig,úlántes: - 

4....servir,..mialtcpálálni'dád,-.,óromover la prOspéridad general y garantizar la efectividad de los 
PiScipids;:déréph0 y deberes consagrados en,la Constitución (...)". 

prIpTycittz.IT'j•..incisjo 20 del artículo: 209,,,de la Constitución Política, ordena que las 
,ajd.11piltinillniAttativas deben coordinárisliálactuaciones para el adecuado cumplimiento 

lig11141Egid O. 

dr su 

 
- 

parte el articulo 6° de la Ley•489,"..*1.§98 manifiesta que, en virtud del principio
• 	

_Oe 
ebOrdination y colaboración, las aútoridaldhlládMinistrativas deben garantizar la anmdnía éq 
ei ejercicio de sus respectivas funcionescon..,;elfin .de lograr los fines y cometidos estatales. 

Esta. prennisa se 'coi-Tiple:Menta en. el attlEulól ,95 'de la Ley - 489 de 1998, al dictaminar lo 
siguiente: 

"Las entidades públicaá podrán asociarse con el firide cooperar ene) cumplimiento de funciones 
administrativas o de prestar conjuntamente:S'ervicipl que se hallen a su cargo, mediante la 

, 
 

celebra con de convenios interadministrathierhi?ad-bnfurrnación de personas jurídicas siri animo 
1-31- • 	die lucro". 

JA, 

• - Esta Coordinación entre entidades puede realizarse, facultarse o formalizarse -a través de la 
iellbitación de uncl lo varios convenios dfladfittkol interadministrativos que en últimas soit.  
fili?rlifientas 	derecho público cuya finalidad ulterior consiste en facilitar y convertirse en 

ritedialdónPoltjál:W:agilizar la administraci6n.óública. 
• • 
.,Cle'.dtra.,pafte srt..ákrilie no está referida eh el Régimen de Contratación Pública, es importante 

t• lidilte.carikfigoro3d1;los .convenios de asociación.. 
, 	kttly.›21. 	 • 

lloP Pffl Post!~a 	de la _ConstitucióIT.Politi-dó y el articulo 96 de la Ley 489 de 1998, 
eStataies, a asodOrSeHEOn per'sonas jurídicas particulares sin ánirrió ' 

'nriediant0a celebración de cdrittatóst-lOe asociación, para el desarrollo conjunto de 
letiviltiadP¿ en rOlkiOn con los oometidoIlyllfubp'ones.que les asigna a aquéllas la ley, con el 
objetó dé ImpulsolCorogramaáy attiviclaótPS4'dá'intérés público acordes con el plan nacional 'a 
los planes seccionalás de desarrollo. 

objeto del contrato como' lo dispone. . ilátnormá constitucional, se refiriere a programas o 
attividades de interés público; lo cual ha¿é'térifehder que se trata de la ejecución de proyectos 
específicos vinculados al objeto propio de Va 'entidad privada sin ánimo de lucro. 

t .  , 
• 

	

-0FICIPÚJ, OÉStlinfA 	JURiDICA . 
Cono 	o 57 	0800 Ea 7315 Calle 711iD5417111Dna 209. Cedige Polla? 150731 ' Bogotá D.C. -Colombia 
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:, • „ 
Los contratos de asociación teníanomo"re,gfm9n normativo lo dispuesto en los Decretos 777 
de 1992 y 1403 de 1992, en los cualés'•'1s-é-iilil ierrn' inaba ton -preci ón su objeto, términb, 
obligaciones de las partes, aportes, coosdka4sky'todos aquellos aspect6s que se considered . 	 5 	 tdo114 1dt pertinentesy el régimen juddico 	 con,tratós. 	 1  

,,efitmliff,iii- " ' '- 
Sin embargo, estos Decretos fueron derpgados por el, Decreto .  092ricke ..2017.Estaii-norma 
introdujo cambios significativos a lastonardid4S-.9 requisitosiexigidps0 '1faibeledrar..4061hies 
de asociación. 	 •• • -Y•i,, ;&,,- 	- • , 	• 	e.. ....;v-d(&;-,.-.t.K - .1,,,:?-0.4.,,-,,, 

	

»typ..:4.• .]:,iv. 	: - 	- . • .;, 	- .,..•.:1.:rff.:4-7.5,“,:&- E,sip.M:',.:91: 
.• , 	...),ft: Tp,74-,v-i-w:icel<-0711:liciii... 

Es así como el artículo 20  de dicha norma, diárjone: . , - 	• ..• - ilitily;d4;itivr-,LILLtr.L . 	. 	• 
"Artículo-2. Procedencia de la contratación ̀ eon:rentidades privadas .Sirkféhiíríd d&I  luCM ,V  de 

, 	. 	. 
, 	, 

reconocida idoneidad. 	 ' •- • • - ' • 	- 	-- ' . 	. 	_ • • . 	. 
Las Entidades Estatales del Gobierno naCiorial»,departamental, distritat . ); municipal kueClet 
„.  

contratar con entidades privadas Sin ái;i0d".ale7.11:leii) y de reconocida idoneidad en los terniinds 
del articulo 355 de. la Constitución 'PolítliCa7apresente decreto, siempre que el Proceso de 
Contratación reúna las siguientes condiciones: b14..."},, 

. 	 ...* 	 „14' 	 , 	.. 	 . 
a) óue el objeto del contrato córrespOddrdi iectamente'a prooramas y actividades de 
interés público previstos en e/ PlanblaCiOnalO Seccional de Desarrollo  de acuerdo con el 
nivel de Entidad Estatal con los cuales eStáliitáide eiclusivamente próniover los derechos 
gle noi;sonas en situación de debilidadinlitifieSta o indefensión, los' derechos de las 
minorías, el derecho a la educación:: l' .O;:echo a pa .z, manifeStaciones artísticas,  
culturales, deportivas y de promoción délaYtIlversidad étnica colombiana • 

, 	 . - 	
: 

,..,r • 	:. , 
(6). Que el contrato no comporté ,.uhá''...alhOión conmutativa en él cual halla' una''..;': 
cóntraprestación directa a favor de la Éritidail .Estatal  ni instrucciones.Precisas dadas por .... 
esta al contratista para cumplir con el objeto,depc.  ontrato; y 

(c) Que no exista oferta en el mercado de bienef;  ''obrat y servic-ioS" re--querkS..r:Para.lbry.-41;tteS 

	

del plan de desarrollo objeto de la ContráadótiAdistinta de 'la oferta' qtre'tigateii.fltlehbibikeS.• 	• 
privadas sin ánimo lucro; o que, si exiSte`75 bontratation con éntitiaciéS:10.á'ttaillili álliPióiI.  de 
lucro represente optimización de los red.).  rsotipúblicos en ,términos.re10'éfieienb7a/:éflejel 
economía y manejo del Riesgo. En demás 'evetitoSjla Entidad Estatal debébkafibbablaW 
1993, sus modificaciones y reglamentos,  

. 	, .. 	. 	- 

esta - modalidad       d e b e r á indicar expresamente       e I 7:' s • 	. 

r..-„,t. ,, Documentos 

  del Proceso, Cómo el Proceso de

.  

La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y MuniCipal'Obe 'contrate: pajp 

Contratación. cumple con las cendicionpl@itábléticles en el presente •articulo y justifibat'ia . 
contratación don estas entidades 'en•términ bisr:.ide 'eficiencia, eficacia, economía y manejo' dé! • 
Riesgo. 

. 	 • 	1 	. . , w,,„1.f..:;4„ ,-, 
Estas Entidades Estatales pueden cOn tráPibial':entidades privadas sin . ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad en los términos dél Prelefite decreto, previa autorización expresa de su 
representante legal para cada contrato •erUbacticufar que la Entidad .Estatal planee suscribir bajo. 
esta modalidad. El representante legal de laEritic0Estata 'no podrá delegar la función de otorgar,' 
esta autorización. La Entidad Estatal det6er4acreditar 'en los Documentos del Proceso la, 
autorización respectiva." (Subrayado y nedrilla-  faya de texto), 

	

, 	 • 
, 	.. . 	 . 

oFicir4 	4 4:Algi JURÍDICA 
Conmutador 57 1)596OSODEat(7315 Cali& 1014 

y 
;liba d'II. Cód(go Postal 110131' latogoOtItte 

folonaturonwerldidiocialtpov.co 	 rr 
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Se evidencia de .lo anterior que para que (&ltonvenio de asociación sea procedente, se debe 
tener en cuenta lb siguiente: 	. 	 '••• 

• 

El objeto del convenio debe endnardaSseldenthb de tin programa o actividad prevista en 
el Plan Nacional de Desarrollo y, por tantdirestáfi.a.cargb de la entidad contratante. 	• 

• k Estos programas,  o actividades deben, 	relación estrecha •y directa. con las 
.1: 	, 

if %-á 
9:pró&lbdbrechos de  personen gitüación de debilidad manifiesta o- indefensióh', 

Di:lil'éi. 17.971..rot-rjoYe'f,ilbli-derechos de las min'oHas'; 
(i'•11,Wprornbyjer:Iel,Iderecho a la educación, .. • 

tercitricn'teilerecho-  a paz 	 , 
t2.. , .b,Pt.blioy'etIjle,s,`,Manifestaciones artístices;•,tulturales, deportivas 

colombiana; 	• • 
, 	 • 

Ot anterior SiginifTcá•lque la Entidad,Estatál‘dobeii.yenficar que el programa que quiere ejec.ulr.  , 	• 	 . 	• 	 • 

....e. .iitreyes del convenio de asociación, tenjga(omo finalidad, alguna de las temáticasantés 
..,'sehaládas.• .• 

,iii) 	No puede paetarse una contraprestedigni'directa.para elcontratista por la prestación de 
un servicio al Estedd. • 

iv) 	Las personas jurídicas deben sér, lás, únicas que pueden ofrecer la posibilidad de 
• ejecutar el objeto contractual o/ en cest.?de•eitistir más, acreditar que lo pueden hacer de 

	

..1,•• 'mejor manera que las otras, en términos 	bptiMización.  de recursos. 

Del caso concreto. 	 • 
• . 	, 

,Pal'afijWar „respue.staSál interrogante sobre cuales son los requisitos que deben cumplir las 
„. Corriubjdades efrdipd. ígenas para celebre.r..un contrato o convenio con Prosperidad Social, es 

hetegáititMaceiFAte5.1Siónyen el .hecho -de•AO.e. táda forma organizativa además de poseer en 
pcjiii,únj;ilal•41.11§ec.».1.0e encontrarse ,debidenterite registradas ante el Ministerio del Interior, 

•,corfiare.aidefürli•dgújUnto.departicularidadeS:propias que determinan el régimen contratación; 
•••• 	• 	 • 

illEtilelte)etjtidt040deterrniner, Cual es laa-nciO,áljdad de contratación y los requisitos propios 
Xitiejilálhiaddiáj-eallidesário realizar un .exgrnelléd•iparticular del objeto y la naturaleza juridiCa'• 
delaSiorgábizacMnes frente a la Ley 80-.d99,3„:„.. 

•• , 
ES•así corno, de ¿Cuerdo con lo desarrolljd.gielI largo de este concepto, independientemente . 	. 
de' lar,calidad del futuro contratista, la regla :general será la selección por licitación pública; 
Empero, si se configura algunas de las•caúsales de contratación directa, para el caso dé las 

„,.....00munidades incligen.así específicamente r:49. sguesclos y asociaciones de cabildos o autoridades 
indígenas, será posible celebrar convenlbs.,. interadministrativos dada la naturaleza de 
entidades estatales que les confiere el orOlenadron-to jurídico vigente. En los demás casos, se 

• 

, 	 OFICIN/4140911tA JURÍDICA 
Con mutadort9 1) 5960800 al 1315 Calle ? 'No: 0-54 Cifidha 209, docligo Postal 1,0231' Bogotá D.C. - CoIornbin 

' 	vriuw.finasuertdadiocistoov.ca   
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les dará él ,,misrno tratamiento que a los 'pütlulares en sus relaCrogle •cohtréctuales Coh él 
Estado. • 	 • 	'1•-: ,• 11,•,, 

- 	. 	
••., , . 	, , „ 

. 	, 	 , .'1.J.., :cciii,L• 	,.• 	• 	,. 	 L.,..17. ,c• 
Para el• caso de las comunidades afro,,',,dalloYque se consideran consideran de derecho pr'vado Su 
tratamiento igualmente sera el de los•particUlálleS•que contratan con la administración publica, 
siendo eventualmente posible, suééribir.C'éctí,eltás convenios de ,asocieción siempre y cuerdo 
cumplan con los requisitos del Decreto 092•;c1,1:40,17. 	 . 

IV. CONCLUSIONES. 

De conformidad con lo desarrollado a 1,0 ,ilárgiSIL...de este concepto, la, 'respuesta al problema 
jurídico planteado consistente en determir;iat . ,d0éles son los requisitos que deben cumplir las 
comunidades afro e indígenas para celebra03-1,Contráto con Prosperidad Social, depende en • 

• cada caso de la naturaleza jurídica delált"MiSMIs, siempre de confO7m5idad con las normas 
..) qué regulan la contratación públicár.•,•045•2e&:q el Manual Interno de ConfratáCiófir. de 
. ' Prosperidad Social en donde se establece199odalidades de selecciótf,Cle.los conatistas Y 

el procedimiento .a seguir. , 
,, 	 , 	,.,,i.),,•....V., 

Para finalizar, es importante señalarOé'10 .asesoría reSpect-o-,. 1,71,és;:,-„moqalidégei de 
•• 	contratación aplicables a cada uno ,de los .casos en particular .de,bii:•#:.seril_efiilálOr la 

;.1-1 • Subdirección de Contratación. 	 . . . 	— 	. 	.,...j&z..-.•Ve.,  ./J:71..;'. '••1 

	

Y270,:,' 	. 	la' 	l" l?Av--;;¿: ,,..iini: -,::¡-. A.v.i-/ 
:-:,;¡ 	1..:,•:...‹.,"..-7:1, 

-H La presente respuesta tiene la naturaleza del:un concepto j•urídicqi constituye ülTh,,Critprio 
auxiliar de interpretación, de conformidad con lo establecido por.'ei articulo 26 del Codigb.'ivil 

;•.;',:• y el artículo 28, de la Ley 1437 de ,  21011 :„Código ,de Procedimiento 'Administrativo 1/4;de lo • 
•̀  Contencioso Administrativo sustifuido poit•ipTlié:Y ..1.755 de 2015. 	. 	 .. 'I 

	

' '. 	' ST.::•;::•.P:t. ' 	_ 
Ate 	mente, , 

EY ACEVEDO MENESES 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

"• C.C. ANYI CATALINA CARRERA JURADO. Subdirección de. ontlatasqn. 
C.C. PAULA MORENO LONDONO, Dirección de Acorn‘pañlrnlekbPáliifillr y Comunitario 
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